
 

Bruselas, 22 de Julio de 2014 

 

A la atención de Don Mariano Rajoy Brey, Presidente del Gobierno: 

 

Los abajo firmantes, eurodiputados y eurodiputadas en el Parlamento Europeo, le manifiestan lo 

siguiente: 

1-Que  la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el asunto C-169/14 Sánchez 

Morcillo contra BBVA, de 17 de julio de 2014, ha establecido que el procedimiento de ejecución 

hipotecaria recogido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, es contrario a la Directiva 9313/CCE del 

Consejo de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos con los consumidores. La 

sentencia establece que, así mismo, el citado procedimiento vulnera el artículo 47 de la Carta de 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea, puesto que conculca los derechos procesales de los 

deudores  hipotecarios al desprotegerlos frente a la posición de los acreedores, la Banca, afectando 

a su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en el marco de un juicio justo con todas las 

garantías. 

2- Que  el contenido de esta sentencia es de obligado cumplimiento para los Estados miembros de 

acuerdo con la legislación comunitaria,  por lo que exigimos a su Gobierno  que actúe con urgencia 

para que se produzca la corrección legislativa inmediata de esa conculcación de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos.  

3- Que para ello el Gobierno debe tomar las medidas necesarias para asegurar la adecuación 

inmediata de todos los procedimientos de ejecución hipotecaria en curso al Derecho europeo tal y 

como ha sido interpretado en esta relevante sentencia del TJUE. Al mismo tiempo, el Gobierno debe  

adoptar las iniciativas urgentes que procedan para adaptar la legislación española a las 

determinaciones y contenidos de la citada sentencia, de modo que en ningún caso sigan 

produciéndose situaciones contrarias a Derecho. 

Atentamente, 
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